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DIP. MARGARITA sALDAÑA HERNANDEz
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En atenc¡ón a su of¡c¡o MDSPTA/CSP/1639/2021 de fecha treinta y uno de marzo de dos milveintiuno, ingresado

ante la oficiaLía de partes de la Secretaría del Medio Ambiente de la Cludad de [,4éxico (SEDEMA) el día doce de
abril de dos mil veintiuno; med¡ante eL cuaL, sol¡c¡ta opinión respecto a la lniclativa denominada "tNtCtATlVA

CIUDADANACON PROYECTO DE DECRETO POR ELCUAL SE REFORMAN DISPOSICIONES DEL PROGRAMA DELEGACIONAL

DE DESARROLLO URBANO EN U DELEGACIÓN CIJNIMALPA DE MORELOS, PUBLICADO EN U GACETA OFICIAL DEL

DISTRITO FEDERAL EL 10 DE AERIL DE 1997, RESPECTO DE LOS PREDIOS ÍJBICADOS EN HUIZACHITO 53 Y HUIZACHITO

80, CON CIJENTAS CATASTRALES 056432-04 Y 056-432-05 RESPECTIVAMENTE, AS¡ COMO U DEL PREDIO UBICADO EN

JUL\ÁN ADAME 91" (PDDU); en cuanto hace al cambio de uso de suelo de los predios ub¡cados en los dom icilios de

mér¡to.

De acuerdo con eL PDDU y con la informac¡ón contenida en Los documentos anexos a la citada ¡n¡c¡ativa, a los

predios ubicados en H u ¡zachito 53 y Hu¡zach¡to 80 (Domicilio l) y aI predio ubicado en la unidad privativa nú mero

6 del Condom¡nio lvlaestro "Maranta Bosques" ubicada en la calle Julián Adame 91 (Domicil¡o 2), actualmente les

corresponde la Zonificación Se«undaria Habitacional, 2 (dos) niveles de construcc¡ón y 500/0 (cincuenta por

ciento) de área libre (H 2/50).

La propuesta de modificación a las disposiciones normativas aplicables en materia de uso de suelo busca

mod¡ficar el PDDU con la intención de permitir el uso de suelo en el Domicilio I como Equ¡pam¡ento en 3 n¡veles

de construcción y 350/0 (tre¡nta y cinco por ciento) de área libre, asÍcomo el cambio del uso actual del Dom¡cilio 2

a Equ¡pamiento para instalaciones deport¡vas y estac¡onamientos.

En ese sent¡do, se debe hacer mención que actualmente e[ Dom¡cll¡o l tiene uso de escuela y estacionam¡ento

m¡entras que, en el Dom¡c¡l¡o 2 no se desarrollan actividades. Por lo que, las modificaciones pretendidas tíenen

como objet¡vos; reconocer el uso actual como escuela y resolver conftictos vehiculares derivados de la fatta de

estac¡onamientos.

De acuerdo con la información disponible para su revisión, elDomicilio 1 se local¡za a 90 metros (noventa metros)

del Área de Vator Ambiental (AVA) Barranca Hueyetlaco polígono cuatro, así como en zona de minas. De ual

forma, e[ Domlcilio 2 colinda d¡rectamente con etAVA Barranca Hueyet ro o, no

identificaron colindancias con Área Natural Proteg¡da (ANP), cuerpos d eaP{'ffilEgElA(,¡
fracturas), ni se encuentra catalogados como inmuebles afectos al patrimo
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eo, to u niEiilrlyJtlii'funiamento en los artículos 1, 4, 8, 14, 16 y 27, párrafo tercero de la constitución politica de
los Estados Un¡dos l¡exicanos; 1, 6 fracc¡ones Vl y Vll, 7, 23 fracciones ll, lV y V, 60 fracción lll y 77, fracc¡ón Vl de la
Ley Gen€ra I de Asentamiento Humanos, Ordenam¡ento Terr¡torial y Desarrollo Urbano; 1, 18 fracciones l, lll y lV, y
35 fracc¡ones l, lV y XLVI de la Ley orgán¡ca deL Poder Ejecutivo y de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca de la Ciudad de
México; 7 fracción X del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la ciudad de
México, l fracciones ly lll,2 fracc¡ón V,3 fracciones Iy ll,6 fracc¡ón ll ygfracción ttl de la Ley Ambiental de
Protecc¡ón a la T¡erra en el D¡strito Federal y 42 fracciones I y ll de la Ley de oesarrollo Urbano del Distr¡to Federal;
todos los anter¡ores v¡gentes para la ciudad de México y una vez analizado el proyecto y sus colindancias descritas
en los párrafos que anteceden y, considerando que se trata de una modificación que busca reconocer un uso de
suelo que existe en la actualidad y resolver conflictos viales, esta Secretaría del Medio Ambiente considera otorgar
opinión Favorabte, por lo que no se encuentra ¡nconveniente validar d¡cho cambio a la normatividad vigente.

Asimismo, se hace de su conocimiento que la presente opinión no exime a los t¡tulares de Los predios de que

tr¿miten y en su caso, obtengan la autor¡zación en materia de impacto ambiental u otras autorizaciones,
cert¡ficados, licencias, perm¡sos y s¡milares que sean requ¡sito pa ra la realización de obras y/o activ¡dades que se
pretendan, cuando asi lo consideren las leyes y reglamentos que corres nda apl¡car a las autoridades de la
C¡udad de Méx¡co y/o Federales correspondientes.

S¡n otro particular, reciba un c
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